
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

DecretoLey	3153
LEY	Nº	3074	-	PRORROGA	PARA	INSCRIPCIONES	DE	REGANTES

ARTICULO	1.-	 Prorróganse	a	partir	 del	 día	5	de	octubre	del	 año	en	 curso	y	hasta	el	 30	de	 junio	de	1977	 los	plazos	establecidos	por	 los
Artículos	1	y	2	de	la	Ley	N°	3074.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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